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Ingresan las presentes diligencias al despacho con informe que da 
cuenta que, se descorrió el traslado de los recursos formulados de 
reposición y subsidiario de apelación, presentados por el apoderado 
judicial de la parte demandante, contra del inciso segundo del auto de 
fecha 30 de noviembre de 2022, mediante el cual se corrió traslado del 
dictamen pericial allegado por la parte demandada. 
 
Son argumentos del censor, que el dictamen se allegó al proceso de 
forma extemporánea habida consideración que en la audiencia de 
trámite se indicó que el mismo debía presentarse en el término de diez 
(10) días y no obstante haberse solicitado por parte de la pasiva solitud 
de ampliación del término, en razón a que el perito contratado para el 
efecto, tenía una alta carga de trabajo circunstancia que no fue 
acreditada, aunado a que el mismo se presentó con posterioridad a dos 
meses desde que se ordenó, por ello solicitó se revoque el numeral 
atacado y se tenga por no presentado .  
 
La parte pasiva, descorrió el traslado del recurso solicitando se 
mantuviera el auto censurado en atención a que, habiendo solicitado la 
ampliación del término, el juzgado no había resuelto sobre la misma, y 
entiende que en consideración a la situación de congestión judicial por 
la que atraviesan todos los despachos, no era posible despacharla, y 
aun sin haberse resuelto la petición de ampliación del término, allegó la 
experticia ordenada. 
 
Para resolver se considera: 
 
El recurso de reposición tiene como objetivo que el juez examine sus 
propios autos, ello con el fin de volver sobre el tema que aduce el 
impugnante con el objeto de que se revoquen o reformen, en la 
perspectiva de corregir los yerros en que pudo incurrir al proferirlos, o 
en su defecto confirmarlos por encontrarlos ajustados a derecho. (Art. 
318 del C. G. del P.) 
 
En efecto, el censor se duele por cuanto la experticia ordenada en la 
audiencia inicial, no fue allegada en oportunidad y en sentir del 
inconforme ello no era viable en la medida que transgredió la orden del 
despacho al presentarlo con posterioridad al término fijado por el 
Despacho y la norma.  



 
El problema jurídico se centra en el interrogante, ¿cuál es termino para 
aportar un dictamen pericial ordenado por el juez en la audiencia inicial? 
 
El problema jurídico asociado seria ¿cuál es el recurso que procede 
contra el decreto de prueba oficiosa? ¿Procede el recurso de apelación 
como subsidiario del recurso de reposición contra una prueba decretada 
de oficio? 
 
 
 La tesis de la parte demandada es que la prueba se arrimó al proceso 
de forma extemporánea y que procede recurso de reposición y en 
subsidio apelación contra el auto que da traslado a dicha prueba. 
 
La tesis del despacho es que el dictamen se allegó con tiempo 
suficiente, para ponerlo en conocimiento del demandante para que 
ejerciera su derecho de contradicción amén que la finalidad del 
dictamen era abastecer con suficientes pruebas el asunto, para un 
mejor proveer, sin vulnerar el debido proceso a ninguna de las partes 
en contienda y además recordarle al inconforme que en este asunto solo 
procede recurso de reposición contra los autos que dicte el juez, pero 
solo son apelables los que se enlistan en el Artículo 321 del CGP y este 
auto, no se encuentra entre aquellos y esto es procedente porque en 
sentir del Despacho, si bien se impuso un término para la presentación 
del dictamen, lo cierto es que, con antelación suficiente al señalamiento 
de fecha para la Audiencia de que trata el Artículo  373, el recurrente 
contó con el tiempo suficiente para contradecir el dictamen, diferente 
sería que no se le hubiera dado traslado a la pericia, y se le soslayara 
el derecho de contradicción de la prueba decretada de oficio, es decir 
por autonomía del juez, en punto que se precisa ponderar las dos 
experticias y escuchar a los dos peritos, pues, ese en últimas fue el 
querer del legislador, y el fundamento del debido proceso, donde lo 
sustancial no puede, ni debe ceder ante lo procesal de manera que 
advierte el despacho que al no resolverse la solicitud de ampliación del 
término y haberse aportado el dictamen con antelación suficiente para  
darle traslado del mismo al actor a fin de que ejerciera el derecho de 
contradicción, no conlleva a que se vulnere el debido proceso a ninguna 
de las partes, por ello el Despacho optó por dar traslado a la pericia 
allegada y ordenada oficiosamente la cual, indefectiblemente se aportó 
con la antelación suficiente para que fuera controvertida, por ello, se 
mantendrá incólume la decisión confutada, habida cuenta que la prueba 
es de carácter sustancial, mientras que el término de carácter adjetivo, 
en este caso, se extendió por la carga del Despacho, y por cuanto se 
reitera nunca se resolvió sobre la solicitud de ampliación que fue 
aportada oportunamente al proceso, aunado a que el termino, en que 
se ordenó la presentación de la prueba y la fecha en que se emitió el 
auto confutado, no ocurrió ninguna novedad o acto, que con la 
presentación de la prueba, hubiera sido afectado o derivara en una 
vulneración de derechos constitucionales a la parte actora.  
 



Así las cosas, diáfano resulta, que a la luz de la demanda los hechos en 
que se fundamenta la misma y gira la controversia, son situaciones que 
deben ser objeto de prueba, pues, esta, es el medio que lleva a saber 
si un hecho es real o es falso, siendo la senda que permite a través del 
proceso judicial confirmar si el derecho reclamado por el accionante le 
pertenece o en su defecto, lo que se verificó fue la usurpación del 
derecho de la contraparte.  
 
Conforme a la línea argumentativa expuesta, mantendrá el incólume el 
auto objeto del recurso y se ordenará a la secretaria que contabilice el 
término que tiene la parte pasiva para ejercer su derecho de 
contradicción frente a la prueba aportada y de la cual ya se le corrió el 
traslado a la actora.    
 
Ahora, frente a la solicitud subsidiaria de apelación el despacho la niega 
por improcedente, en tanto el auto que ordena un traslado para la 
contradicción, no se encuentra entre las providencias enlistadas en el 
Artículo 321 del CGP.  
 
Por otra parte, téngase que, frente a la providencia atacada por el aquí 
recurrente, proferida en audiencia, el Superior ya se pronunció y en auto 
de fecha 19 de diciembre de 2022, declaró inadmisible el recurso de 
apelación. En consecuencia, se dispondrá el obedecimiento al superior.  
 
De la misma manera, se dispondrá el señalamiento de fecha para llevar 
a cabo la audiencia de que trata el Artículo 373 el CGP.: 
 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: No reponer el inciso tercero auto de fecha 30 de noviembre 
de 2022 por lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: Denegar por improcedente el recurso de apelación 
formulado como subsidiario, por las razones anotadas en precedencia. 
Por la secretaría controlase el término que le queda al actor para ejercer 
el derecho de contradicción del dictamen, recordando que el mismo es 
de diez (10) días.  
 
TERCERO: Para llevar a cabo la audiencia de trámite señalada en el 
Artículo 373 del CGP, procede el Despacho fijar fecha y hora, la cual se 
celebrará el próximo 12 DE OCTUBRE DE 2023 A LA HORA DE LAS 
9:00 AM., a la cual deberán asistir los peritos que rindieron dictamen; la 
audiencia se realizará en forma virtual a través del aplicativo Teams, 
autorizado para ello por el Consejo Superior de la Judicatura, para lo 
cual, se enviará a las partes el enlace respectivo con antelación a la 
celebración de la diligencia. 
 



CUARTO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior, quien 
declaró la improcedencia del recurso de alzada.  
 
  

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Notificado en estado electrónico del 19/abr/2023 

 
 


